
Proceso No. 50001400300520200036000 

 
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintidós (22) de junio de 2023.  

 
 

 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y surtido 
el trámite de la aprehensión, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

  Primero: DECLARAR terminado el presente trámite de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de la sociedad 

MOVIAVAL S.A.S., contra RUBEN RICARDO TORRES CHITIVA. 
 

 
  Segundo: ORDENASE oficiar al PARQUEADERO 

CAPTUCOL, a fin de que se haga entrega del bien objeto de garantía 
mobiliaria, esto es, la motocicleta de placas HPC80D, a la sociedad 

MOVIAVAL S.A.S., por intermedio de su apoderada judicial la Dra. 
EDNA ROCIO RAMOS ROZO o quien ellos designen. Ofíciese como 

corresponda. 

 
 

  Tercero: ORDENASE la cancelación de las ordenes de 
inmovilización dispuestas sobre el vehículo de placas HPC80D. 

Ofíciese como corresponda.  
 

 
Cuarto: ORDENAR en favor de la parte demandante el 

desglose de los documentos allegados a la presente acción. Por 
secretaría déjense las constancias pertinentes. 

 
 

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez 
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos.  

 
 

No se acepta la renuncia a términos.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza 
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Villavicencio - Meta
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintidós (22) de junio de 2023.  

 
 

 

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y surtido 
el trámite de la aprehensión, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

  Primero: DECLARAR terminado el presente trámite de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de la sociedad 

MOVIAVAL S.A.S., contra LAURA KATERINE CONTRERAS CAMARGO. 
 

 
  Segundo: ORDENASE oficiar al PARQUEADERO 

CAPTUCOL, a fin de que se haga entrega del bien objeto de garantía 
mobiliaria, esto es, la motocicleta de placas UZG12E, a la sociedad 

MOVIAVAL S.A.S., por intermedio de su apoderada judicial la Dra. 
EDNA ROCIO RAMOS ROZO o quien ellos designen. Ofíciese como 

corresponda. 

 
 

  Tercero: ORDENASE la cancelación de las ordenes de 
inmovilización dispuestas sobre el vehículo de placas UZG12E. 

Ofíciese como corresponda.  
 

 
Cuarto: ORDENAR en favor de la parte demandante el 

desglose de los documentos allegados a la presente acción. Por 
secretaría déjense las constancias pertinentes. 

 
 

Quinto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez 
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos.  

 
 

No se acepta la renuncia a términos.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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